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Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

CERTIFICADO
CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

Expediente: A/SER-025807/2022

Denominación: Servicio de mantenimiento, conservación y reparación de puertas y cierres 
motorizados de los Centros de Salud, Consultorios Locales y otros edificios 
dependientes de la Gerencia de Atencion Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud

Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizadapluralidad de criterios aplicación de 
fórmulas

D Victor Manuel Antón de Dios, Secretario de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud

C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 07/09/2022,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a lacapacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto sujeto a regulación armonizadamediante pluralidad de 
criterios aplicación de fórmulasconvocado para la adjudicación del contrato de referencia:

NIF Licitador
A78958964 ASSA ABLOY ENTRANCE SYSTEMS SPAIN 

SAU
A28517308 EULEN, S.A.
B81724288 PUERTAS AUTOMATICAS PORTIS, S.L.
B09562414 PUERTAS SECADES

Se han observado los siguientes defectos u omisiones, teniendo que subsanar las siguientes empresas:

NIF Licitador
A28517308 EULEN, S.A.

APORTAR: 

- Solvencia  técnica o profesionalde acuerdo a lo recogido en el PCAP (Clausula 1  apartado 7.2).

“Artículo 90 de la LCSP, apartado/s: 1 a) 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en 
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Cuando 
le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación”






mailto:ucagap@salud.madrid.org
02644012R
Sello



C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª Pág. 2
28035 - Madrid
    91 370 04 15
    ucagap@salud.madrid.org

6.3.1

Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

NIF Licitador
B09562414 PUERTAS SECADES

APORTAR: 

- Solvencia técnica o profesionalde acuerdo a lo recogido en el PCAP (Clausula 1  apartado 7.2).

“Artículo 90 de la LCSP, apartado/s: 1 a) 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los 
mismos. Cuando le sea requeridopor los servicios dependientes del órgano de contratación 
los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación”

Ha presentado declaración responsable que no es conforme al PCAP

Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad (Anexo VI pliego

En consecuencia,

Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 12/09/2022 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid.

La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios electrónicos, 
accediendo a  los servicios de administración digital de  la web de la Comunidad de Madrid.

Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como el 
DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código del 
Registro destinatario: Ø7DI Ø95.(si lo desean les podemos facilitar unas instrucciones solicitar por 
correo electrónico a: ucagap.suministros@salud.madrid.org).

Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo.:



mailto:ucagap@salud.madrid.org
mailto:ucagap.suministros@salud.madrid.org

		2022-09-08T10:15:23+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




